
Año CCLXX.—Tomo IV                              Sábado 7 Noviembre 1931            Núm. 311.—Página 817

S UMA RI O

Gobierno de la República.

Presidencia
Decreto disponiendo se presente a la 

aprobación de las Cortes Constitu
yentes un Proyecto de ley determi
nando que es computable a los fun
cionarios el tiempo que, por dispo
siciones de la Dictadura, declara
das ilegales con sujeción al Decreto 
de 20 de Mayo último, permanecie
ron separados del servicio. — Pági
na 818.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia de Tetuán a D. Antonio Be- 
llod Keller.— Página 818.

Otro ídem Representante del Ministe
rio público en la Audiencia de Te
tuda a D. Jesús López Otero.—Pági
na 818.

Ministerio de Economía Nacional.
Decreto disponiendo que el maíz exó

tico que se declare para consumo, 
devengará por derechos de importa
ción, cualesquiera que sea su proce
dencia y fecha de embarque, la can
tidad de siete pesetas oro, en vez 
de tas diez fijadas en la partida 1.340 
de los vigentes Aranceles de Adua
nas.—Páginas 818 a 820.

|Uro completando en la forma que se 
indica el cuadro de representacio
nes en la Junta Consultiva de Aran
celes y Valoraciones.— Página 820.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en las re
laciones que se insertan las cantida
des que ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 820 a 822.

Ministerio de Hacienda
Orden concediendo la ampliación del 

gimo de reembolso y elevación del

tipo de interés de las 180.000 pese
tas pendientes de abono del présta
mo de 500.000 que, por Real orden 
de 28 de Noviembre de 1922, se otor
gó a la Sociedad anónima Sucesores 
de Rivadeneyra.— Páginas 822 y 823.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes accediendo a lo solicitado por 

las Diputaciones provinciales de Se- 
govia y Toledo acerca de la exac
ción del impuesto de Cédulas perso
nales.—Páginas 823 y  824.

Otra nombrando a D . Ángel del Cam
po y Cerdán y D. Rafael Folch An- 
dréu Auxiliares técnicos de la Sec- 
ciñó de Química del Instituto Téc
nico de Farmacobiología. — Página 
824.

Otras acordando rija como definitiva 
la clasificación de partidos farma
céuticos de las provincias de Léri
da y Jaén, contra los cuales no se 
han formulado reclamaciones y que 
son los que se mencionan.— Pági
nas 824 y 825.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden modificando la de 30 de Abril 
de 1928, adjudicando la parcela de 
la línea B, al Norte, para la amplia
ción de la Sección preparatoria del 
Instituto Escuela.—Página 825.

Otra aceptando la propuesta del Jura
do del Concurso nacional de Arte 
Decorativo, concediendo el premio 
de 3.000 pesetas a D. Eduardo San- 
ionja; el de 2.000 pesetas, a D. Enri
que Climent; el de 1.000 pesetas, al 
Sr. Renau, y el de 500, al Sr. Cabe- 
do Torrents.—Página 825.

Otra declarando la primitiva Iglesia 
románica de Alcover (Taragona) , de
nominada de la Sangre y también 
mezquita, monumento histórico - ar
tístico.—Página 820.

Otra concediendo una pensión de tres 
meses para estudiar en Francia y  
Bélgica Historia de la astronomía, a 
D. Francisco Sánchez Faba, Catedrá
tico del Instituto de Segunda ense
ñanza de Castellón.—Página 820.

Otra disponiendo que, en virtud de as
censo de escala reglamentario, pasen 
a ocupar su número en las Seccione 
que se indican y a disfrutar el siieF 
do que se menciona, los señores qué 
se citan.—Página 826.

Otra acordando los traslados de lo$ 
Porteros que se indican a los Cem 
tros que se mencionan. — Págim 
826.

Otra ídem se consideren creadas coi 
carácter definitivo las Escuelas na 
dónales que se insertan. — Páginas 
826 y 827.

Ministerio de Fomento.
Orden disponiendo se anuncie concur 

so para proveer interinamente cua
tro Cátedras, una en cada una de las 
Escuelas de Veterinaria de Madrid, 
Zaragoza, Córdoba y León, de las dis
ciplinas que se indican. — Página 
827.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los obreros que se mencio
nan.—Páginas 827 y 828.

Otra& disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Voca
les que han de constituir los Comités 
paritarios que se indican.—Páginas 
828 y 829.

Ministerio de Economía Nacional
Orden dictando normas para llevar « 

la práctica lo dispuesto en el Deere* 
to de 30 de Octubre último, sobrt 
facilidades de pago en los derechoi 
para la obtención del título de Inge
niero Industrial.—Página 829.

Administración Central.

E s ta d o . —  Subsecretaría. — Sección át 
Política.—Anunciando haber queda- 
do constituida en la forma que se in
dica la Comisión permanente hisua-
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no-húngara, prevista en el Tratado 
de Conciliación, Arreglo Judicial y 
Arbitraje, f irmado entre España y 
Hungría el 10 de Junio de 1929 y ra
tificado el 14 de Marzo de 1930.—  
Página 829.

Justicia.— Dirección general de los Re
gistros y del Notariado.— Anuncian- 
do hallarse vacantes los Registros de 
la Propiedad que se mencionan .—  
Página 830.

» a c i  e n d a .— Dirección general del T e 
soro público.— Cambio medio de co
tización de efectos públicos duran
te el pasado mes de Octubre.— Pági
na 830.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las

industrias.— Préstamo de dos m illo 
nes de pesetas solicitado por D. Ma
riano Agüitó y Pifia para la explo
tación de líneas tranviarias en Se
villa.— Página 830.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.— Vacantes de Farmacéuti
cos .— Pág in a 831.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a ;— Dirección gene
ral de Primera enseñanza. —  Apro
bando el proyecto adicional de las 
obras complementarias respecto a 
las Escuelas graduadas de Cieza 
(Murcia), formulado por D. Tomás 
Gosálvez Ramos.— Página 832.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete

ras. —  Adjudicando definitivamente 
las subastas de las obras que se in« 
dican a los señores que se mencio- 
non.— Página 832.

D irección general de Ganadería e In 
dustrias pecuarias. —  Convocando 
concurso para proveer cuatro plazas 
de Profesores interinos en las ^Esc
olíelas de Veterinaria de Madrid , 
Zaragoza, Córdoba y León, de Gené- 
tica, Zootecnia general y Morfología  
o exterior, que constituirán una sola 
asignatura a los efectos académicos, 
Página 832.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . — « 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cio s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—**
C u ad r o s  e s t a d ís t ic o s .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de 

la  República y  de acuerdo con el
¡mismo,

Vengo en disponer se presente a la 
¡aprobación de las Cortes Constituyen
tes un proyecto de ley determinando 
¡que es computable a los funcionarios 
¡el tiempo que, por disposiciones de 
la Dictadura declaradas ilegales, con 
sujeción al Decreto de 20 de Mayo úl
timo, permanecieron separados del 
.servicio.

Dado en Madrid a treinta de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
¿íno.

M a n u e l  A z á ñ a  

¡A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Por Decreto de 20 de Mayo último-, 
¡el Gobierno provisional de la Repú
blica declaró deber suyo procurar la 
reparación de las injusticias que se 
hubiesen producido por disposiciones 
ilegales de la Dictadura y ordenó la ! 
'resolución urgente de las reclamado- ¡ 
enes presentadas y de las que presen
tasen en el plazo de veinte días los 1 

¡'¡funcionarios que se consideren perju- 
ídicados.

Como consecuencia del citado De» 1 
¡creto, se han declarado ilegales dispo- I 
siciones del Gobierno dictatorial que 
impusieron, sin justificación bastante, ;■ 
postergaciones, suspensiones de era- ¡ 
p ’ eo y  sueMo y hasta cesantías, que- j 
¡dando aún algunas reclamaciones por j 
'bt solver.

Para la reparación «.!e tra e ir¡justi
cias no basta rehiLprar u; sus ¿.ues
t e  a los perjudicados, pues el moví- ' 
¡miento de las escalas en ]<•;; respeeü- 
iva Cuerpos les impo:;dría un retraso 
&n su carrera equivalente n una pos
tergación y  una disminución de los

derechos pasivos por la pérdida de 
tiempo de servicios.

A evitar estas consecuencias daño
sas tiende el adjunto proyecto de ley 
que, de acuerdo con el Gobierno de la 
República, como Presidente del mis
mo, tengo el honor de someter a la 
aprobación de las Cortes.

Madrid, 30 de Octubre de 1931.

M a n u e l . A z a ñ a

PROYECTO DE LEY

Articulo único. En los casos en 
que, por virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de Mayo último, los Mi
nisterios declaren o hayan declarado 
arbitrarias o ilegales disposiciones de 
la Dictadura que implicaran posterga- 
cón de los funcionarios- en los corres
pondientes escalafones o su separa
ción del servicio y, por consiguiente, 
pérdida de tiempo computable para 
los derechos pasivos, se les abonará 
el tiempo que permanecieron s e r r a 
dos del servicio por la disposición de
clarada ilegal.

Madrid, treinta de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno.

.Ma n u e l  A z a ñ a

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno de la

República,.
Vengo en nombrar Magistrado de la 

Audiencia de Tetuán a IX Antonio Be
llod Keller, Magistrado de Audiencia 
provincial, Juez. de. primera instancia 
del distrito de San Vicente, ele Valencia.

Dado en Madrid, a seis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

Dado en Madrid a seis de Noviembre 
de mili novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

O r ó i o  ajenie .dtl  Gobierno de la

Trínén a IA ós hopea Olere, Fiscal
de la Au d iencia  p ro v in c ia l de ííúelva.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CI0NAL

DECRETOS

La Orden del Ministerio de Econo
mía Nacional de 30 de Septiembre pa- 
sado, relativa al mantenimiento de los 
derechos arancelarios que gravan la 
importación del maíz al tipo fijado en 
la partida 1.340 del Arancel vigente, 
en su parte dispositiva prescribió que 
quincenalmente se diera cuenta por el 
encargado del servicio del precio del 
maíz nacional,; del precio del maíz ex
tranjero y de las cantidades de maíz 
exótico que, durante el período quin
cenal inmediato anterior, se hubieran 
aforado por las Aduanas de la Repú
blica para que,, si a la vista de estos 
datos se venía en conocimiento de 
que se producían anomalías en los 
p r e c i o s  que pudieran perturbar el 
mercado nacional, el Ministerio de 
Economías* conocidos los resultados de 
la inform ación que en aquel entonces 
acababa de practicarse, tuviera la fa
cultad, sin necesidad de convocar 
nueva información hasta 1,° de Sep
tiembre de 1932, de proponer al Con
sejo de Ministros la alteración de los 
derechos arancelarios que c r e y e r a  
adecuada para- corregir la anomalía y  
atender,, de este modo, a las necesida
des del sector de producción especial
mente afectado.

De aquella fecha acá se ha produ
cido en el precio internacional del 
maíz una oscilación muy pronunciada 
en el sentido de alza. De 12 dólares 95 
centavos c. i. f. España a que se cotiza
ba el día 23 de Septiembre en el merca
do de Barcelona, subió en 15 de Octu
bre a 13 dólares 80 centavos, y el día 3 
de Noviembre ha alcanzado en la pro
pia Lonja d’e Barcelona el tipo de 18
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[dólares 25 centavos, sin que el cambio 
de nuestra divisa haya experimentado 
una variación sensible, *

De ello resulta que el quin tal m é tri
co de maíz ex tranjero , que podía a 
fines de Septiem bre obtenerse, con el 
recargo arancelario , a 39 pesetas 27 
céntim os, incluidos gastos de descarga 
y  envases, o sea sobre carro  muelle, 
actualm ente resulta, en idénticas con
diciones, a 45 pesetas 51 céntim os 
p lata.

En nota oficiosa entregada a la pu
b lic id ad  p o r el M inisterio de Econo
m ía N acional en 21 del pasado mes 
de Octubre se dió cuenta de la coyun
tura que se produjo en la primera 
¡quincena de Septiembre, que no acon
sejaba alteración alguna de las pres
cripciones vigentes, por no haber su
frido los factores integrantes de este 
problema modificación esencial,

Pero, en la actualidad, han variado 
• tan profundamente los términos en 

¡que la cuestión se plantea que, de 
acuerdo con los argumentos que aho
rnaban el mantenimiento de la actual 
tarifa del Arancel, es menester con
venir que de empeñarse en sostener 
-el recargo en idéntica cuantía podrían 
inferirse graves daños a los sectores 
económicos a que afecta, En la parte 
expositiva de la Orden de 30 de Sep
tiembre pasado basó el Ministerio de 
Economía Nacional su decisión en la 
inoportunidad del momento, en la ne
cesidad de mantener una tendencia  
de restricción de importaciones elu
dióles y en la dificultad de iniciar, y 
precisamente por el maíz, una políti
ca de precios bajos cuando hasta el 
presente se creyó que debía seguirse 
en precios de productos agrícolas una 
regulación que contribuyera a man
tener el estímulo del cultivador a au
mentar el área de cultivo de aquel ce
real para lograr la independización de 
nuestra economía del recurso al pro
ducto exótico, cuando éste puede ob
tenerse en buenas condiciones en el 
campo indígena. Pero el logro de un 
objetivo no implica desatención a los 
restantes de importancia análoga; al 
contrario, obliga a compaginar lo que 

. a simple vista pudieran aparentar in
tereses encontrados y que, al fin y a la 
postre, convergen y se entrelazan in
disolublemente.

Con el precio a que resulta el maíz 
exótico en la actualidad, que por capi- 
laridad arrastra en su elevación al na
cional que ha pasado en los centros de 
producción de 34 a 36 pesetas quintal 
métrico, a que se cotizó al iniciarse las 
ofertas de la nueva cosecha, a 38 y 40 
pesetas, y en los mercados de consumo, 
de 40 pesetas, a que se pagó en un prin
cipio, a 46 y 48 a que se naga en la

actualidad, no es posible m antener la 
productividad norm al de nuestra gana
dería y de nuestra avicultura, ya m er
mada por la mengua de la capacidad 
adquisitiva del mercado en general, so
brevenida por la restricción de créd i
tos y dificultades de carácter social que, 
sumado a las que con tanta o m ayor 
intensidad sufren los mercados ex tran
jeros, ha paralizado la exportación de 
los derivados del cerdo, principalm ente 
embutidos y chacinas.

Es bien característico que las impor
taciones de maíz exótico, que hasta pri
mero de Septiembre habían ascendido 
a 176.600 toneladas, con un promedio 
de 22.000 mensuales en el mes de Sep
tiembre, mientras se practicó la infor
mación y  se auguró la posibilidad de 
una rebaja de derechos arancelarios, 
descendieron a 7.904 toneladas. Perdida 
por la disposición m inisterial de 30 de 
Septiembre la esperanza de una reduc
ción en los derechos de Arancel la pri
mera quincena de Octubre, en la que la 
coyuntura se mantuvo en términos aná
logos, la importación arrojó una cifra 
de 16.439 toneladas (con lo que se de
muestra la necesidad de consumo que 
impone la escasez del nacional) y, en 
cambio, en cuanto se inició el alza en 
el mercado extranjero del precio del 
maíz y  se desbarató la anterior coyun
tura, se cegaron las posibilidades de 
importación y ésta se ciñó a una cifra, 
2,508 toneladas, que, de repetirse en 
otras quincenas, no sería bastante a 
colmar el déficit del cereal, que por 
insuficiencia de la propia producción 
se experimentaría, y redundaría en evi
dente perjuicio de nuestra ganadería, 
a la que se agobiaría hasta el límite 
estricto de subsistencia como factor 
productivo y remunerador, con detri
mento del “cheptel” nacional indispen
sable a los países que se precian de ci
vilizados. Semejante orientación alcista 
han experimentado los precios de los 
piensos que suelen sustituir habitual
mente al maíz, de manera que resulta 
difícil acudir a ellos para obviar la ca
rencia de aquel cereal.

Por todas estas razones, y sin perder 
de vista la necesidad de mantener nues
tro maíz y los piensos sustitutivos a un 
precio remunerador, pero con el objeto 
de que el derecho arancelario no obtu
re de una manera absoluta la entrada 
del maíz extranjero, que ocasionaría 
indefectiblemente una elevación absur
da e injustificada de los precios interio
res que sólo redundaría en beneficio de 
especuladores y acaparadores, que al 
amparo de aquella barrera fraguarían 
en su irresponsabilidad la desaparición 
de la riqueza ganadera, entiende, el Mi
nisterio de Economía Nacional que es 
indispensable acomodar los derechos

arancelarios al objeto de que el precia 
del cereal, sin perjudicar las justas pre- 
tenciones del agricultor español, no 
obstaculice el desarrollo de la ganade
ría.

Esta acomodación de tarifa ha dé 
hacerse siguiendo la norma prescrita 
-en la Orden de 30 de Septiembre, es 
decir, teniendo a la vista los datos cu
ya obtención se ordena y aplicando la 
reducción o, si cupiere, el aumento, 
de acuerdo con lo que de dichos datos 
resulte y haciendo uso de la autoriza
ción que concede el Real decreto de 
6 de Marzo de 1930, validado como ley; 
de la República de 16 de Septiembre 
último; por ello, como Presidente del 
Gobierno de la República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del siguiente 

día al de la publcación de este De
creto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , el maíz 
exótico que se declare para consumo 
devengará, por derechos de importa
ción, cualesquiera que sean su proce
dencia y fecha de embarque, la canti
dad de siete pesetas oro, en vez de 
las 10 pesetas fijadas en la partida 
1.340 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas.

Artículo 2.° Se autoriza al Ministro 
de Economía Nacional, previo acuer
do del Consejo de Ministros, para que, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Marzo de 1930, de
clarado ley de la República en 16 de 
Septiembre último, y teniendo en con
sideración el resultado que arroje el 
estudio de los datos cuya obtención 
se prescribe en la Orden de 30 de 
Septiembre próximo pasado, pueda 
decretar la alteración de los derechos 
arancelarios del maíz, acomodándolos 
a las exigencias de la producción y 
del consumo interior, dando cuenta a 
las Cortes.

Artículo 3.° En el caso en que la 
variación de derechos arancelarios pa
ra el maíz haya de traducirse en una 
elevación de los mismos, se entenderá 
que éstos serán aplicables desde el día 
siguiente al de la publicación de la co
rrespondiente disposición en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , sin que puedan quedar 
excluidas de tal aplicación las expe
diciones que en aquella fecha se en
cuentren en camino para España.

Artículo 4.° Por los servicios com
petentes del Ministerio de fíacienda  
se dictarán las órdenes oportunas para 
el mejor cumplimiento de este De
creto.

Artículo 5.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a seis fie Noviem
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bre de mil novecientos treinta y 
lino.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’ O l w e r .

Por el Decreto orgánico de la Jun
ta Consultiva de Aranceles y Valora
ciones, fecha 10 de Julio último, y 
por su complementario del 22 de Sep
tiembre siguiente, se establecieron las 
representaciones que en la misma han 
de tener los distintos sectores de la 
producción nacional, sin que los fa
bricantes de aguardientes compuestos 
y licores hayan alcanzado en la refe
rida Junta la representación genuina 
que corresponde a tan destacada rama 
de la producción y sin que se haya 
hecho la designación de los Vocales, 
cuyo nombramiento corresponde a la 
libre designación ministerial, de con
formidad con lo prevenido en el apar
tado f) del artículo 12 del referido 
fit&creto orgánico.

A fin de completar el cuadro de las 
indicadas representaciones, el Gobier
no de la República, a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional, de
creta:

Artículo 1,° La representación elec
tiva que se determina en el artícu
lo 12 del Decreto orgánico de la Junta 
Consultiva de Aranceles y Valoracio- 
i*i¡, fecha 10 de Julio último, y en el

artículo 1.° del de 22 de Septiembre 
siguiente, se completa con la que co
rresponde a la industria de fabrica
ción de aguardientes compuestos y li
cores, a cuyo efecto se adiciona al re
ferido artículo el apartado siguiente: 

j m) Un Vocal elegido como su re- 
| presentante por los Sindicatos y Aso- 
j elaciones oficiales de fabricantes ex

portadores de aguardientes compues
tos y licores,

.Este Vocal, así como su suplente, 
serán designados por elección directa 
de tales entidades, por el procedi
miento que según su reglamentación 
o prácticas que tengan establecidas 
como más convenientes corresponda, 
debiendo darse cuenta de tal designa
ción al Presidente de la Junta Con
sultiva de Aranceles y Valoraciones 
antes de finalizar el plazo de ocho 
días, contados a partir de la inser
ción del presente Decreto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Artículo 2.° Se nombran con ca
rácter electivo Vocales de la Junta 
Consultiva de Aranceles y Valoracio
nes a D. José M.a Tallada y Paulí, don 
Santiago Valiente y Oroquieta y don 
Jjaime Coll y Sanano, designándose 
ál propio tiempo y respectivamente 
como Vocales suplentes de los mis
mos a D. Luis Checa Toral, D. David 
Ferrer y Vallés y D. Eusebio Isern y 
Dalmáu.

Dado en Madrid a seis de Noviem

bre de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
dé la República.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional;
' ¿ ‘ Luis N ic o l a u  D ’ O l w e t v

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación las can
tidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas por ha- 
llerse comprendidos en los preceptos 
y casos que se indican, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona autori
zada en forma legal, según previenen 
los artículos 470 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 425 
de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de Octubre áe 1931*

AZAÑA .
Señores Generales de las primera, se

gunda, tercera y; séptima Divisiones 
Orgánicas.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

fruido a virtud de instancia dirigida 
al limo. Sr. Presidente de la Delega-» 
ción del Gobierno en el Banco de Cré* 
dito Industrial en 12 de Agosto últi* 
mo, suscrita por D. Federico Leven- 
feld, en nombre y representación dé 
la Sociedad anónima “ Sucesores dé 
Rivadeneyra” , domiciliada en esta ca
pital, en solicitud, conforme autoriza 
el Real decreto de 25 de Junio de 
1928, de que se amplíe en tres años 
más el plazo de reembolso de las 
180.000 pesetas que aún debe reinte
grar del préstamo de quinientas mil 
que por el de diez años se le otorgó por 
Real orden de 28 de Noviembre de 
1922, amortizándolas en cinco anuali
dades de 36.000 pesetas cada una, a 
partir del 15 de Enero de 1932, en que 
habrá de satisfacerse la primera, y en 
razón a las cuantiosas sumas inverti
das en la adquisición de un edificio de 
tres plantas y montaje de una nueva 
maquinaria para una imprenta y  fábri
ca de tintas para ampliación de su ne
gocio industrial:

Resultando que estudiada la peti
ción por la Dirección del Banco y ele
vada la correspondiente propuesta a 
su Consejo de Administración, acordó, 
en sesión de 7 de Septiembre próxi
mo pasado» y de conformidad con la 
misma, acceder a¡ lo solicitado, a con
dición de que la totalidad del reem
bolso del referido préstamo tenga lu
gar en metálico, que es en la forma 
en que lo recibió, y de que satisfaga 
un interés anual de 7 por 199, en lu
gar del estipulado de 6,50 por 100, más 
una comisión de; 1 /8  por 100, tam
bién anual, conforme a lo acordado 
por dicha entidad para todas sus ope
raciones en la propia expresada fe
cha:

Resultando que, pasado el expe
diente a informe de la D irección gene
ral de lo Contencioso, en razón a que 
modificando el mencionado acuerdo 
las estipulaciones 5.a y 7.a del contra
to de préstamo aprobado por la mis
ma era preceptivo ponerlo en su co
nocimiento. y someterlo a su dictamen, 
el cual es favorable, por haberse in
crementado en cuantía considerable la 
garantía real hipotecaria al invertir 
mayores cantidades de las que se le 
exigieron en mejorar su explotación 
industrial, motivo éste que figura en
tre los consignados en el preámbulo 
del mencionado Real decreto de 25 
de Junio de l¡928y al ampara del cual 
se formula la petición, y  consignarse
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en el proyecto de escritura todas las 
condiciones precisas para su validez y 
eficacia jurídica, así como para la de
bida inscripción en el Registro de la \ 
Propiedad: |

Considerando que autorizado el j 
Banco de Crédito Industrial por el re- j 
p elido Real decreto de 25 de Junio de j 
1928 para conceder préstamos en eíec- » 
tivo a un plazo no superior a cineuen- j 
ta años y para prorrogar, dentro del j 
mismo, los préstamos en vigor, y por 
sus Estatutos y la base 5.a del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924 y apar
tado A) del artículo 16 del Reglamen
to de 24 de Mayo dictado para su apli
cación, a fijar libremente las condicio
nes a que los mismos deben sujetarse, 
estima, como resultado de su estudio, 
debe concederse la ampliación por 
plazo de tres años, en la forma y tér
minos de que se ha hecho mérito, 
acuerdo que ha sido aceptado por el 
lim o. Sr. Delegado del Gobierno en el 
m ism o:

Considerando que, de conformidad 
con  lo que determina el Real decreto 
de 24 de Enero de 1926, que modifi
có  la redacción del artículo 40 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1024, este 
Centro sólo debe informar sobre aque
llos aspectos del expediente que sean 
de su peculiar competencia, salvo que 
-expresamente fuese consultado sobre 
cualquier otro extremo, lo cual no ocu
rre en el presente caso; y

Considerando finalmente que no 
existe, a juicio de la Dirección gene
ral de lo Contencioso, motivo alguno 
que se oponga a la prórroga solici
tada,
¡ Este Ministerio, de conformidad 
con  lo informado por la Delegación 
del Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial, Dirección general de lo 
Contencioso y lo propuesto por esa 
¡Subsecretaría, se ha servido conceder, 
en la forma expresada y que consig
na e-1 proyecto de modificación de es
critura redactado por el tantas veces 
Citado Banco de Crédito Industrial, la 
'ampliación del plazo de reembolso y 
elevación del tipo de interés de las 
ciento ochenta mil pesetas pendien
tes de abono del préstamo de qui
nientas mil que por Real orden de 28 
de Noviembre de 1922, se otorgó a la 
Sociedad anónima “ Sucesores de Riva- 
deneyra" , domiciliada en Madrid.

Lo que com unico a V. I. para su co- 
Snocimiento y efectos oportunos. Ma- 
ídrid, 6 de Noviembre de 1931.

P. D.,
ISIDORO VERGARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio».

MINISTERIO d e  l a  g o b e r n a c ió n

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

la Diputación provincial acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto de fecha 
25 del próximo pasado mes ele Agosto, 
relacionado con el impuesto de Cédu
las personales:

Resultando que d i c h a  propuesta 
comprende los particulares siguien
tes: No tendrán rebaja alguna las cua
tro primeras clases de las tres tarifas 
aprobadas por el Estatuto provincial. 
Que los militares y sus asimilados 
contribuyan en la misma forma que 
las demás clases sociales o paisanas. 
Los viudos entiende esta Corporación 
que sólo deben quedar exceptuados 
del recargo de soltería desde los cin- 
cunta y cinco años de edad. Que las 
cédulas especiales de c ó n y u g e  se 
mantengan, rebajándose solamente lo 
que en la general les corresponda. 
Que las clases 12, 11 y 10 y grado D 
de la 9.a de la tarifa 3.a, rebajadas con 
oportunidad de la form ación de los 
presupuestos por la Diputación, sigan 
rebajadas en el 50 por 100 de su va- 
los, y los grados C y B de esta misma 
clase con el 33,33 y 16,66 por 100, 
respectivamente, con que asimismo 
venían rebajados. Que la clase 13 de la 
tarifa 3.a y la especial de a peseta, a que 
se refiere el apartado E) del artículo 
226 del Estatuto provincial, no se re
bajan en cantidad alguna. Y, por úl
timo, que se rebajen sólo en un 10 
por 100 todas y cada una de las cla
ses 5.a, 6.a, 7.a y 8.a y grado A de la 
9.a de la misma tarifa 3.a, e igualmen
te las clases 5.a a la 16 de la tarifa 1.a, 
y  las 5.a a la 13 de la 2.a, ambas in
clusive:

Resultando que la Diputación pro
vincial calculaba recaudar durante el 
año actual, según las tarifas aproba
das por el Estatuto provincial, pesetas 
386.924,70; según las tarifas aplicadas 
por la misma, 376.848,78 pesetas; se
gún las tarifas reducidas por el Decre
to de 7 de Agosto último, 253.222,82 
ipesetas, y  según las tarifas propuestas, 
352.663,27 pesetas:

Considerando que la diferencia de 
10.075,92 pesetas entre la recaudación 
calculada, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial y las apli
cadas por la Corporación, ascendería 
a 133.701,88 pesetas, según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to, quedando limitada a la de 34.261,43 
pesetas, s e g ú n  las propuestas por 
aquélla, respetándose, pues,, sustan
cialmente el Decreto de referencia, to
da vez que se compensa en parte v no

en todo la minoración de ingresos a 
que alude el mismo Decreto:

Considerando que no es procedente 
acceder a lo solicitado en cuanto se 
pretende subsista el recargo de solte
ría para los viudos hasta los cincuenta 
y cinco años de edad, y en cuanto a. 
la cédula de cónyuge nada más que 
hasta la cuarta clase de la tarifa 1.a, y 
6.a de las tarifas 2.a y 3.a, conforme 
viene autorizándose,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
con las salvedades expuestas, acceder 
a lo solicitado por la Diputación pro
vincial y aceptar sus propuestas re
lacionadas con la exacción del im
puesto de Cédulas personales.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta Orden en el Bote* 
Un Oficial para el de los Ayuntamien
tos e interesados a quienes afecte e! 
impuesto de Cédulas personales. Ma
drid, 31 de Octubre de 1931.

P. d .,
GONZALEZ LOPEZ 

Señor Gobernador civil de Segovia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 1& 
Diputación provincial acogiéndose a lo 
dispuesto en el Decreto fecha 25 del 
próximo pasado mes de Agosto, rela
cionado con el impuesto de cédulas 
personales:

Resultando que dicha propuesta com
prende en la tarifa primera la reduc
ción de las clases 9.a y 10 en un líí 
por 100, de las clases 11 y 12 en un 
15 por 100, de las clases 13 y 14 en un 
20 por 100, de la clase 15 en un 25 por 
100 y de la clase 16 en un 33 por 100; 
en la tarifa 2.a la clase 12 desdoblada 
en tres, con el 50 por 100 de rebaja 
una y con el 25 por 100 otra, subsis
tiendo para la restante su valor co 
rriente, y  en la tarifa 3.a, la clase 13 
con la misma deducción del 33 por 100:

Resultando que la Diputación provin
cial calculaba recaudar durante el año 
actual, según las tarifas aprobadas por 
el Estatuto provincial, 919.304,80 pese
tas; según las tarifas aplicadas poir lá 
misma, 797.263,30 pesetas; según las ta
rifas reducidas por el Decreto de 7 dé 
Agosto último, 585.967,95 pesetas, y se
gún las tarifas propuestas, 728.691,75 
pesetas:

Considerando que la diferencia de 
122.041,50 pesetas entre la recaudación 
calculada, según las tarifas aprobada# 
poir el Estatuto provincial y las apli
cadas por la Corporación, ascendería a 
333.336,85 pesetas, según las tarifas re
ducidas por el Decreto de 7 de Agosto, 
quedando limitada a la da 190,613*0$
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pesetas, según las propuestas por aqué
lla, respetándose, pues, substancialmen
te el Decreto de referencia, toda vez 
que se compensa en parte  y no en todo 
la minoración de ingresos a que alude 
el mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputación 
provincial y aceptar sus propuestas re 
lacionadas con la exacción del impues
to de cédulas personales.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la p re inserta  Orden en el Bole
tín  Oficial para el de los Ayuntam ien
tos e interesados a quienes afecte el 
impuesto de cédulas personales. Ma
drid, 31 de Octubre de 1931.

p. D.,
GONZALEZ LOPEZ 

Óeñor Gobernador civil de Toledo,

I lmo. Sr.: Examinadas las razones 
expuestas por el D irector del Instituto 
Técnico de Farmacobiología, en comu
nicación fecha 21 de Octubre último, de 
5as que se deduce que los señores don 
in g e l  del Campo y Cerdán y D. Rafael 
Folch Andréu desempeñan el cargo de 
Auxiliares técnicos interinos de la Sec
ción de Química de dicho Instituto, car- 
$o que desempeñaron también en el ex
tinguido Instituto Técnico de Compro- 
fVtción, pero con nombramientos efec- 
i fros que obtuvieron en v irtud de con- 
• ....tirso.

Vistas, igualmente, la convocatoria 
ílel concurso-oposición para  proveer 
|¡os plazas de Auxiliares técnicos de la 
lección de Química del Instituto de 
Farmacobiología, fecha 7 de Febrero 
leí año en curso, y la propuesta, que 
¿orno resultado del concurso formuló, 
el Qgnsejero ponente, en la que mani- 
festába que debían ser nombrados para 
/las plazas concursadas los señores don 
Angel del Campo y Cerdán y D. Rafael 
?olch y Andréu, por ser sus m éritos 
locumentales superiores a los demás 
concursantes.

Considerando que con arreglo a la 
convocatoria citada, a los que hubieran 
pertenecido al Instituto Técnico de 
Comprobación sólo podía exigírseles 
concurso, y siendo ello así no hubo mo
tivo para hacer caso omiso de la p ro 
puesta del Consejero de Sanidad, po
nente, y en su consecuencia dejar sin 
resolver el concurso de referencia.

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner :

11* Que se apruebe la propuesta, fe- 
fcha 10 de Marzo último, form ulada por 
fel Consejero de Sanidad, ponente del 
«Concurso convocado en 10 de Febrero

anterior, para proveer dos plazas de 
Auxiliares de la Sección de Química del 
Instituto Técnico de Farm acobiología.

2.° Quedan nombrados, en virtud  de 
dicho concurso, D. Angel del Campo y 
Cerdán y D. Rafael Folch Andréu, Au
xiliares técnicos de la Sección de Quí
mica del Instituto Técnico de Farm aco
biología, con el haber anual de 10.000 
pesetas, que percibirán con cargo a los 
fondos señalados en el artículo 3.° del 
Real decreto de 20 de Enero del co
rrien te año.

Lo digo a V. L para  sil conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Noviembre de 
1931.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor D irector general de Sanidad.

Excmo. S r .: Publicado en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  de 2 de Junio  del co
rrien te  año el proyecto de clasifica
ción de partidos farm acéuticos de la 
p rov incia  de L érida, en cum plim ien
to del artículo 38 del Real decreto de 
16 de Agosto de 1930, y tran scu rrid o  
el plazo de tres meses que para  for
m ular reclam aciones concede el ap ar
tado 3.° de la Real o rden de 7 de Mar
zo del año en curso,

Este M inisterio ha acordado rija  
como definitiva la m encionada clasifi
cación p ara  aquellos partidos contra 
los que no se han form ulado reclam a
ciones, y que son los que a continua
ción se expresan : Agramunt* Albi, Al- 
carráz, A lfarrás, Almacellas, Alm enar, 
Anglesola, Arbeca, Artesa de Segre, 
Altona, Barbens, Bel-Lloch, Bellvis, 
Borjas Blancas, Bosost, Castello de 
Farfaña, Castellserá, Cervera, Gervia, 
E sterri de Aneo, Fuliola, G ranadella, 
Granja de E scarpe, Guisona, Isona, 
L érida, L iñola, L lardecans, Mallatls, 
Mollerusa, Oliana, Orgaña, Pons, P ont 
de Suert, Seo de Urgel, Seros, Solso- 
na, Tárrega, Torregrosa y Viella.

Tam bién se considerará definitiva
m ente constituido el partido  fórm a- 
céutico de Sort, en atención a que 
p ara  fijar el núm ero y la categoría de 
los Inspectores farm acéuticos se ha 
tenido en cuenta el censo actualm ente 
vigente.

Po r e rro r de im pren ta  apareció el 
partido  farm acéutico de V erdú clasi
ficado en p rim era  categoría, pertehe- 
ciéndole la de cuarta, en considera
ción al núm ero de sus habitantes, que 
es el de 1.890, según el censo en vigor.

P o r la misma causa, en el partido  
farm acéutico de Bellver dejó de con
signarse el pueblo de Llés, y el de 
P rats  y Sam psor figuró como dos Mu
n icip ios d istintos, quedando definiti
vam ente constituido el expresado p a r

tido farm acéutico de Bellver de la s i
guiente form a:

Habitan íes.

B e llv e r .................    1.519
A ristot ..........   282
E llar ..........     117
Llés ..............      4 7 0
M ontellá . . ...............................  719
Musa y A ransa......................   322
P rats y Sam psor................... 1 7 7
Frailaos .................    463
Ríu ................    123
Talltendre  ............................  272
Tolo ríu ........................    341
Yilech y E s ta ñ a ...................  237

Y siendo el total de habitantes 5.042, 
le corresponde un Inspector farm a
céutico de p rim era  categoría.

En v irtud  de lo expuesto, los Ayun
tam ientos co rrespondien tes a los p a r
tidos farm acéuticos m encionados con
signarán en los próxim os presupues
tos las dotaciones necesarias para este 
servicio.

Lo que. com unico a V. E. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 5 de 
N oviem bre de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

I lmo. Sr: Publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de 22 de Mayo del co rrien te  
año, el proyecto de clasificación de 
partidos farm acéuticos de la provincia 
de Jaén, en cumplimiento del artículo 
38 del Real decreto de 16 de Agosto de 
1930, y transcurrido  el plazo de tres 
meses que para  form ular reclam acio
nes concede el apartado 3.° de la Real 
orden de 7 de Marzo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija  co
mo definitiva la clasificación menciona
da con las modificaciones que se ex
p resan : El partido  de Castellar de San- 
tiesteban queda integrado por este 
Ayuntam iento y el de Montizón, acce
diendo a la petición form ulada por es
te último Municipio y en consideración 
a su m ayor proxim idad a Castellar, co- 
rrespondiéndole con arreglo  al censo 
vigente 5.104 habitantes al prim ero y 
1.540 al segundo y un total de 6.644, y  
asignándosele, p o r tanto , un In specto r 
farm acéutico de p rim era  categoría.

Santiesteban del Puerto  form a p a r
tido farm acéutico independiente, ya 
que Montizón, agrupado con él po r las 
razones expuestas, se agrupa con Cas
tellar, y siendo el número de sus-"ha
bitantes 7.374, le corresponde un In s
pector farm acéutico de p rim era  cate
goría.

Ganena, Rus, Segura de la S ierra y 
H ornos form an cada uno de ellos ün
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partido farmacéutico, atendiendo a las 
peticiones de los respectivos Ayunta
mientos y  correspondiendoles un Ins
pector de cuarta categoría al prim ero, 
p or  tener 2.111 habitantes; un Inspec
tor de segunda categoría al segundo, 
p or  tener 4.192 habitantes; un Inspec
tor de tercera categoría al tercero, por 
tener 3.205, y un Inspector de cuarta 
categoría a Hornos, en razón a tener 
2.188 habitantes, según el censo v i
gente.

El partido farmacéutico de Huelrna 
queda constituido por este Ayunta
miento, el de Ja Solera y el de Bélmez 
de la Moraleda, y, por tanto, Jódar 
constituye un partido farmacéutico in
dependiente, correspondiéndole a Huel
la a dos Inspectores farm acéuticos de 
primera categoría por poseer la tota
lid ad  del partido 8.946 habitante, y  a 
Jódar, dos Inspectores de prim era ca
tegoría, también en razón a tener un 
censo de p ob lación  de 9.187 habitan
tes, ateniéndose para esta m odificación  
a la petición  form ulada p or  el Ayun
tam iento de Huelma, debidam ente jus
tificada.

En el partido farmacéutico de Orce- 
ira apareció Benatae con 3.418 habitan
tes, correspondiéndole, según el censo 
vigente, 1.277, y  a 1a. totalidad del par
tido 3.982, asignándosele por este m o
tivo un Inspector farmacéutico de se
gunda categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos de los partidos farmacéuti
cos de la provincia de Jaén consigna
rán en los próxim os presupuestos las 
dotaciones necesarias para este servi
c io .

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1931.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilm o .  Sr.: El Ministerio de la Gober

nación, en Real orden dirigida a este 
Departamento ministerial, solicitó el 
deslinde de una parcela que, dentro de 
Jos terrenos adquiridos por el Estado 
para el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, en los altos del Hi
pódrom o, de esta capital, junto al ca
mino alto de Chamartín, pudiera ser 
destinada a la construcción de un cuar
tel para alojamiento de las fuerzas de 
Ira Guardia civil.

Por estas gestiones directas del en

tonces Sr. Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, se solicitó también de 
este Departamento ministerial la cesión 
de otra parcela de aquellos terrenos 
con destino a una nueva construcción 
que se proyectaba por aquel Ministerio 
para servicio de la Escuela de Ingenie
ros Industriales de M adrid.

Considerándose útiles y convenientes 
al servicio público las peticiones fo r 
muladas por los Ministerios de la Go
bernación y el de Trabajo, Comercio 
e Industria, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros se dictó la 
Real orden de 30 de Abril de 1928, por 
la que además de fijarse los particula
res correspondientes a los deslindes y 
parcelación, se adjudicaba una de estas 
parcelas, la segunda, al Ministerio de 
Trabajo, Com ercio e Industria, destina
da a la construcción de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid, y  la 
tercera al Ministerio de la Gobernación, 
con  destino a una casa-cuartel para la 
Guardia civil.

En la misma disposición se concedió 
a la Junta para am pliación de Estudios 
e investigaciones científicas, una parce
la situada al Sur, para la construcción 
del Instituto de Física y  Química, do
nado a España p or  la International 
Education Board, y para otros servicios 
que aquélla en su día acordase,

La tercera parcela de las cuatro en 
que se dividió la zona Norte, línea B, 
donde estaban los terrenos cuyas dos 
se cedían a los Ministerios de Goberna
ción y de Trabajo, Com ercio e Indus
tria, se canjeó por otra parcela de los 
mismos terrenos al Este de la calle de 
Serrano, y  por Real orden de 4 de 
Agosto de 1930, se destinó a un edificio 
para la Sección preparatoria del Insti
tuto Escuela que se halla actualmente 
en construcción.

Ahora bien, ni la parcela segunda, 
ni la tercera resultan de extensión sufi
ciente para el desarrollo de los servi
cios y  edificios proyectados, que se en
contrarían desde el primer momento li
mitados en sus posibilidades, con daño 
para la obra a realizar, com o ha hecho 
constar la Junta para ampliación de 
estudios, resultando evidenciada la 
conveniencia de que la Sección prepa
ratoria dél Instituto Escuela encuentre 
facilidades para acoger el gran núme
ro de alumnos que solicitan su ingreso 
en dich o Centro, que en el curso ac
tual ha ten ido unas 1.800 m atrículas y 
podrían casi-, doblarse en cursos suce
sivos de poder ampliar los nuevos edi
ficios en construcción.

Teniendo en cuenta, por otra parte, 
qiie el proyecto de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid no ha 
llegado a realizarse, sin que se hayan

por tanto utilizado los terrenos que 
fueron cedidos para ello al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, de 
la segunda parcela de la línea B, al 
Norte, señalados en la Real orden de 
30 de Abril de 1928,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros y atendiendo a la 
petición formulada por la Junta para 
ampliación de estudios e investigacio
nes científicas, ha resuelto que se en* 
tenderá modificada la referida Real or
den de 30 de Abril dei 1928, adjudican- 
do la referida segunda parcela de la lí* 
nea B, al Norte, para la ampliación de 
la Sección preparatoria del Instituto 
Escuela.

Lo digo a Y. L para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Octubre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o .  S r .: Vista el acta del Jurado 
del Concurso N acional de Arte deco
rativo fecha 27 del actual, constituido 
p or  los señores D. José M oreno Villa, 
Presidente, y los Vocales D. F ederico 
Ribas y D. T im oteo Pérez R u bio : 

Resultando que en la indicada acta 
el Jurado, después de exam inar dete
nidam ente todos los carteles presenta
dos, propone a la Superioridad unáni
memente que el prem io Me 3.000 pe
setas se adjudique a D. Eduardo San- 
tonja, y por m ayoría de votos que el 
prem io de 2.000 pesetas se conceda a 
D. Enrique Clim ent; el de 1.000 pe
setas, al Sr. Renau, y el de 500 pese* 
tas, al Sr. Cabedo T orrents:

Resultando que se han cum plido t(* 
dos los trámites y bases de la con vi 
catoria de este concurso y por tar{ 
la propuesta del Jurado es válida, 

Este M inisterio se ha servido disjy 
ner lo siguiente:

1.° Se acepta la propuesta del Jv. 
rado, ad judicando el prem io de 3.0(&» 
pesetas a í). Eduardo Santonja; el dt 
2.000 pesetas a D. Enrique Climent 
el de 1.000 pesetas al Sr. Renau, y e 
de 500 pesetas, al Sr. Cabedo Tb 
rrents,

2.° Que las indicadas 'cantidades 
sean abonadas a los interesados, en la. 
form a procedente, por la H abilitación 
de este M inisterio, de los fondos que 
para estos servicios le han sido libra
dos, procedentes del capítulo 14, ar
tículo 3.°, concepto  4.° del vigente pre
supuesto.

Lo qué com unico a V. I. para su co- 
nocim iento y  efectos. Madrid, 31 da 
Octubre de 1931.

a 1A R C El ANO  DOMINGO 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes,
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Ilmo. Sr. Incoado expediente so

bre  declaración de Monumento histó- 
Vicoariístico de la primitiva iglesia ro
mánica de Álcover (Tarragona): 

Resultando que la Comisión de Mo
numentos de Tarragona solicitó de 
este Ministerio la declaración de Mo
numento histórico-artístico la prim iti
va iglesia románica de Alcover o de 
la  Sangre y su inclusión en el Te
soro Artístico Nacional:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Junta superior de 
Excavaciones y  Antigüedades, esta 
docta entidad, teniendo en cuenta la 
importancia de dicha iglesia en el or
den arquitectónico y las riquezas que 
atesora, propuso en su dictamen la 
(declaración solicitada y  su inclusión  
como Monumento en el Tesoro Artísti
co Nacional:

Resultando que la Junta para la 
protección, conservación y acrecenta
miento de la riqueza artística emitió 
informe favorable a la mencionada 
[declaración, proponiéndolo así a la 
(Superioridad:

Considerando que de los informes 
emitidos resulta que la Iglesia románi
ca de Alcover, correspondiente al si
glo XIII y reformada en el XVIII, es 
lan ejemplar interesante, tanto por su 
construcción como por el Coro que 
conserva del siglo XIV, el importante 
retablo con notables pinturas de es
cuela catalana y los objetos de culto 
de gran riqueza que se conservan en 
la misma,

Este Ministerio ha resuelto que se 
declare la primitiva iglesia románica 
de Alcover (Tarragona), denominada 
de la Sangre y también mezquita, Mo
numento histórico-artístico, quedando 
incluida como tal en el Tesoro Artís
tico Nacional, bajo la inmediata ins
pección de la Comisión de Monumen
tos históricos y artísticos é e  Tarra
gona.

Madrid, 3 de Noviembre de 1931.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Relias Ar
tes.

limo. S r .: De conformidad con la  
propuesta formulada por la Junta pa
ra Ampliación de estudios e investi
gaciones científicas, y  cumplidos los 
•requisitos que señala la disposición 
de 10 de Julio de 1914,

Este Ministerio ha resuelto conce
der una pensión de tres meses para 
estudiar en Francia y Bélgica Histo
ria de la Astronomía, a D. Francisco 
Sánchez Faba, Catedrático del Insti
tuto de Segunda enseñanza de Caste
llón, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 500 para viajes.

Esta pensión se entenderá conferi
da, por ahora, para la parte que de 
ella se disfrute dentro del actual ejer
cicio económ ico, quedando, para el 
resto, sujeta a rehabilitación, y será 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, 
concepto único, del presupuesto de 
gastos de este Ministerio; quedando 
obligado el pensionado a reintegrarse 

su cargo oficial dentro de los quin
ce días siguientes a la terminación 
de su pensión.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Jubilado, por Decreto de 
28 de Octubre próximo pasado (G a c e 
t a  del 29), D. Andrés Martínez Var
gas, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, que se hallaba compren
dido en la Sección primera del esca
lafón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, en virtud de ascenso de 

escala reglamentario, pase a ocupar 
su número en la expresada Sección 
primera del escalafón, D, Eduardo 
Ibarra y  Rodríguez, de la  Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, con el haber anual de 20.000 
pesetas y 1.000 más de aumento; en 
la segunda, D. Odón de Buen y del 
Cos, de Ciencias, de la Central, con el 
de 18.000 pesetas y 1.000 más de au
mento; en la tercera, D* Pascual Na- 
cher y Vi-lar, de Cien cías, de Grana
da, con el de 15.000 pesetas; en la 
misma Sección tercera y con número 
duplicado, D. Rafael Altamira y Cre- 
vea, de Derecho, de la Central, con el 
de 15.000 pesetas y 1.000 más de au
mento; en la cuarta, D. Luis Blanco 
y  Rivero, de Medicina, de Santiago; 
con el de 13.000 pesetas; en la  quinta, 
D. Francisco Romero Molézum, de Me
dicina, de Santiago, con el de 12.000 
pesetas; en la  sexta, D. Antonio Gar
cía Banús, de Ciencias, de Barcelona, 
con el de 11.000 pesetas y 1.000 más 
de residencia; en la séptima, D. Juan 
Cabrera y Felipe, de Ciencias, de Za
ragoza, con el de 10.000 pesetas; en 
la octava, D. Buenaventura Carreras 
y B urán, de Medicina, de Cádiz, con 
eíl de 9.000 pesetas, y en la  novena, 
D. Rafael Alcalá y Santaella, de Me
dicina, de Cádiz, con el de 8.000 pe
setas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 28 de Octubre últim o, siguiente

al de la jubilación del Sr. Martínez 
Vargas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de No* 
viemhre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

•Señor Subsecretario de este Ministe-» 
rio.

Ilm o Sr.: Be conformidad con lo  
que previene el artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de; 
los Ministerios civiles, y con el carác
ter de voluntarios,

Este Ministerio se ha servido acor
dar los siguientes traslados:

Antonio Muñoz Molina y Damián Ba
rrea Gómez, Porteros cuartos de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona 
y Archivo general de Indias de Sevilla, 
respectivamente, a la Escuela de Co
mercio de Madrid.

Baldomero Quirós de la Vega y Ma
nuel Palmero Reyes, Porteros quintos 
de la Escuela de Comercio de Cádiz y  
de la de Artes y Oficios de Barcelo
na, respectivamente, pasen a prestar 
sus servicios a la referida Escuela de 
Comercio de Madrid; y 

Valentín Arguelles Landeta, Portero 
quinto del Instituto de Soria, a la Es
cuela Normal de Maestros de esta ca
pital.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Noviembre de 1931.

■P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de la Presiden
cia dél Gobierno de la RepúMiea, Or
denador de pagos de la misma y Je
fes de los Centros dependientes de 
este Ministerio que se expresan en 
la presente Orden.

Ilmo. Sr.: Nacionalizadas con carác
ter provisional varias Escuelas de Pó
sitos que venían funcionando con cairgo 
a la suprimida Caja Central de Crédito 
Marítimo, hoy día Instituto Social de 
la Marina, y  vistas las actas juradas 
reglamentarias, remitidas a este Minis
terio para su nacionalización defini
tiva,

Este Ministerio ha. tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas Nacio
nales siguientes: Una unitaria, de ni
ños, en cada uno de los Pósitos Marí
timos de Gijón (Oviedo), Cayón y Cor- 
cubión (La Coruña), y otra de igual 
clase en cada uno de los Pósitos de 
Pescadores de Cabo-Cruz, Ayuntamieii-
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lo  de Boiro (La Coruña), y  San F er
nando (C ád iz); y

2.° Que por quien corresponda, en 
la  form a reglam entaria, se proceda al 
aam br amiento de lo s  M aestros n acio
nales, especializados en las correspon
dientes enseñanzas, que habrán de re
gentar las E scuelas que definitivam en
te se crean en virtud de esta d isp o
sición.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  demás efectos. Madrid, 6 de N oviem 
bre de 1931.

DOMINGO BARNES
E eñor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Debiendo estructurarse la 

enseñanza en las E scuelas de V eterina
ria, dependientes de la  D irección de 
Ganadería, creada por D ecreto de la 
Presidencia del Gdbiem© de la R epú
b lica  de 10 d e  Mayo ultim o, y  afecta  
a este Minlsiteriq, m  form a que respon
da a las necesidades d e  una orientación  
m oderna en la riqueza pecuaria, que 
debe ser considerada desde un punto  
de vista industrial preferentem ente, y  
constituyendo conocim ientos básicos, 
entre otros, la Genética, la Zootecnia  
general y  M orfología o exterior,

E ste M inisterio ha dispuesto se anun
cie concurso por término de quince días 
naturales, a contar de la publicación de 
esta Orden en  la  Gaceta ,  para proveer  
interinam ente cuatro Cátedras, una en 
cada una de las Escuelas de Madrid, 
Zaragoza, Córdoba y  León, de las dis- 
cip inas indicadas, que constituirán una 
sola  asignatura a los efectos académ i
cos, percibiendo los designados la gra
tificación anual de 6.000 pesetas.

Los concursantes para estas Cátedras 
lo solicitarán de la  D irección general 
de Ganadería, acreditando m  condición  
de V eterinario, ser español o naturali
zado en España y  carecer de antece
dentes penales.

Dicho concurso será .sometido a la s i
guiente escala gradual de m éritos:

Trabajos de investigación  y  experi
m entación en la m ateria objeto de este 
concurso.

Libros, folletos y  m onografías de ín 
dole científica y  labor de divulgación  
referente a la especia lizad ón  que se so 
licita.

Haber realizado labor pedagógica en 
Centros nacionales o extranjeros.

Haber disfrutado pensiones oficiales

para d isciplinas de la misma natura
leza.

Ser o haber sido Académ ico. 
Pertenecer a uno o más Cuerpos del 

Estado.
Las solicitudes podrán ser entregadas 

en el B egistro general de este M iniste
rio durante el plazo indicado.

Madrid, 6 de Noviem bre de 1931.
ALVABO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de Ganadería e 
Industrias pecuarias.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilm o. S r .: V istos los ex p ed ien tes in 

coad os por los señores que m ás ade
lante se m en cion an , y  ten ien do en  
cuenta que tanto en el fondo com o en 
la form a se ajustan a las d isp osic ion es  
que regulan el Subsid io a las fam ilias  
num erosas,  

Este M inisterio ha acordado otorgar  
a los m ism os la  ca lid ad  de ben eficia
r io s  de d ich o  Subsid io , en concepto  
de obreros, con  I m  d erech os que se  
especifican  & con tin u ación :
Los benef ic ios  de los artículos  4.° (ca

so  1.°), 7.° y  8.° a los obreros  p a d re s  
de ocho hijos,
10.138-46.657. D. José Lapeña Goi- 

zueta.— P am plona (N avarra), barrio  
de Rochapea, 99.

10.139-8.311. D. Julián Am atria Ba
rrí enríe.—Pam plona (N avarra), Car
m en, 19, prim ero izquierda.

10.140-45.704^ D. Esteban Inza Ga
ratea.— P am plona (N avarra), D orm B a
lería, 14, tercero.

10.141-4.131. D. José Paniagua Mar- 
tur e t — P am plona (frlavarra), San Fran
cisco , 8.

10.142-43.667. D, N a z a r i o  Alejo 
Lauda Goya.— Pam plona (N avarra), 
Paulino Caballero, 15.

10.143-39.369. D. S ilvestre López  
Cartagena.— P a m p l o n a  (N avarra), 
Com pañía, 9, cuarto.

10.144-38.602. D. V íctor S o l a n a  
Sáenz.— P am plona (Navarra), barrio  
del M ochuelo, 4.

10.145-44.547. D. G elasio Izquierdo  
P é r e z P a m p lo n a  (N avarra), B ocha- 
pea.

10.146-30.662. D. V íctor S o l a n a  
Sáenz.—P am plona (N avarra), barrio  
del M ochuelo, 4.

10.147-43.448. D . Bautista Muruga- 
rren Z al duendo.— Alio (Navarra), San 
Sebastián , 24.

10.148-44,151. B. Timoteo L ó p e z

Iñiguez,— San Martín Am escoa Baj$ 
(N avarra).

10.149-44.578. D. D ion isio  Pérez de 
Ciriza Sola.— Artajona (Navarra), San-, 
cho Oriiz, 20.

10.150-44.543. D. D aniel Vélez Co
lom os.— Artajona (N avarra).

10.151-44.489. D. Juan A r r e g u i  
E chevarría .— Artajona (Navarra), Re» 
m anga.

10.152-44.953. D. C iríaco V illanue. 
va Larrea.— Átez (N avarra), E rice.

10.153-10.470. D. A ndrés Satrúste* 
gui y  Huarte.—B easoaín  (Navarra), 
Valle del Olio, San Martín, 12.

10.154-45.597. D. Segundo Morena 
P antaleón .— Castejón (N avarra).

10.155-43.308. D. P e d r o  Olangua ! 
A rrocibar.— Echan ri (N avarra), D on  
José Lacrosa y B on ico , 16, ¡principal,

10.156-45.364. D. U lp iano Cisnero? 
D elgado.— Ezcaroz (Navarra), Mayor,
6, p rin cipal.

10.157-43.417, D. Angel Arrondo 
Gil.— Fustiñana (N avarra), Navas de 
T olosa, 8.

10.158-44.674. D. A ntonio A rbonies 
M o r i o n  e s.— G allipienzo (Navarra) 9 
N orte, 12.

10.159-43.214. D. Juan Pedro Mar
tínez M urgui.— Lana fNavarra}), San' 
M illán.

10.160-21.497. D. E m iliano Ventura 
San Juan.-—L iédana (Navarra;), calle  
de la E stación .

10.161-46.265. D. Ruperto Fernán  
dez Arnedo.— M arcilla (Navarra), Afr 
fonso XII, 1.

10.162-44,580. D. José T ainta UgdN 
de.— M endigorría (N avarra).

10.163-44.739. D. Gonzalo Fernán
dez L a ita .— M endigorría (Navarra), 
N ueva, 3.

10.164-34.007. D. R icardo Jim én ez  
E liza ld e.— M iranda de Arga (N avarra), 
barrio Alto.

10.165-45.601. D. Rufino Asparren. 
Muruzabal (N avarra), plaza M ayor, 12.

10.166-45.325. D. José Alcalá Gó- 
rriz.— Obanos (Navarra), San Juan, 5.

10.167-45.227. D. F acun do Ojer Ar- 
m end áriz.— Olite (N avarra), San Pe
dro, 4.

10.168-45.758. D. Agustín Gses Ca- . 
llejas.— Peralta XNavarra), Mayor, fifL

10.169-44.759. D. F ran cisco  E lizon- 
do M arín.— P eralta (Navarra).

10.170-18.205. D. Pedro Uhalte Paú
les .— P etilla  de Aragón (N avarra),S an 
tiago Ram ón y  Cajal, 3.

10.171-39.700. D. Julián Pérez Ca
lle .— P itilla s (Navarra), casilla  de la 
Zorrera, 124.

10.172-36.890. D. Leandro Ugal de 
Arrazubi.— R i u r r u n  (N avarra), San 
M artín, 3.

10.173-44.060. D, Martín ApestegL
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na Lizarrondo.— Salinas de Oro (Na
varra), plazuela del Sol.

10.174-44.386. D. Jesús Leapedriza 
Serrano.— San Adrián (Navarra), ralle 
del Soto, 15.

10.175-45.934. D. Florentino López 
Ordóñez.— Sartagndo (Navarra, Obis
po, 23.

10.176-45.932. D. Rufino Flaño Pa
lacios.— Sartaguda (Navarra), Osario, 
número 13.

10.177-46.130. D. Benito Fuentes 
Marín.— Tu cíela (Navarra).

10.178-46.332. D. Escolástico Lato- 
rres Arellano.— Tíldela (Navarra).

10.179-46.337, D. Nicolás Bota Vi- 
ílafranca.— Tíldela (Navarra), Virgen 
de la Cabeza.

10.180-3.217. D. Juan Gracia Carie. 
Tudela (Navarra), Ortiz, 55.

10.181-11.349. D. Pablo Gil Muñoz. 
Tudela (Navarra), San Pedro, 1.

10.182-3.845. D. Pascual Lizandre 
Monreal.— Tudela (Navarra).

10.183-3.269. D. Felipe Vicente Ra
mírez.— Tudela (Navarra), San Mi- 
g'del, 27.

10.184-18.202. D. Antonio Salcedo 
Vülafranca.— Tudela (Navarra), Santa 
Cruz.

10.185-40.279. D. Esteban Martínez 
Ram írez.—-Villafranca (Navarra), Ex
tramuros.

10.186-26.762. D. Atilano Peralta
Cristóbal.—  Villafranca (Navarra), ca
ite del Sol.

10.187-21.165. D. Eusebio Mañas
Gomara. — Villafranca (Navarra), Sol, 
núm. 41,

10.188-44.019. D. Fermín Artiedas. 
Vera de Bidasoa (Navarra), barrio de 
Kalain.

lo s  beneficios de los artículos 4,° (ca
so segundo), 7.° y 8.° a los obreros
padres de nueve h ijos ;

10.189-21.409. D. Remigio Fernán-
Jez Olaguc.— Pamplona (Navarra), ba
rrio de San Juan..

10.190-18.347. D. Fermín Elizondo
Arbión. — Pamplona (Navarra), Zapa
tería, 60.

10.191-44.713. D. Marcelino Bur- 
giiete Jaime.— Aibar (Navarra), Ma
yor, 25.

10.192-15.423. D. Basilio Azpicuéta
/Oíñiga.— Amescoa Baja (Navarra).

10.193-24.927. D. Vicente Herrera 
Pío.—Besiizarana (Navarra), ermita de 
Santa Leocadia.

10.194-45.105. D. José Garcíandía 
VIercero. — Ymor (Navarra), San Este
jan, 37.

10.195-23.704. D. A tan asi o L e  o z 
Baigorri.— Milagro (Navarra), Disemi-

4.
* "'.196-^.729.: O. Florencio Eras o

Sueseun.-—Olite (Navarra). San Pe
dro, 4.

10.197-302, D. Agustín Sanjulián 
Lasarte. —  Roncesvalles (Navarra), 
Cierzo, 4.

10.198-44.212. D. Salustiano Muná- 
rriz Goñi.— Salinas de Oro (Navarra), 
San Pedro, 7.

10.199-46.487. D. Policarpo Yrigui- 
bel Olaguea.— Tirapu (Navarra), Con
cepción, 3.

10.200-5.834. D. Santiago López Ji
ménez.— Tudela (Navarra).

10.201-24.640. D. Benito Senosiaín 
Elias.—Ebanos (Navarra), San Juan.

20.202-45.777. B. Sinforoso Sarda, 
Uncite (Navarra), San Lorenzo, 13.

10.203-22.838. D. Bernardo Catalán 
Cinto.— Villafranca (Navarra), crucero 
Portal, 1.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so tercero ), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de 10 h ijos :
10.204-14.488. LL Eusebio Lafuente 

Clemente.—  Pamplona (Navarra), San 
Lorenzo, 35.

10.205-16.894. D. Pablo A y e n s a 
Ayensa.— Pamplona (Navarra), Rocha- 
pea, 4.

10.206-10.753. D. José Arcona del 
Olmo.— Castejón (Navarra).

10.207-43.993. D, Tomás Oroz Sa
les.— Ciruz (Navarra), San Adrián de 
Eriete.

10.208-44.468. D. Rufino Elorz Pé
rez de Ciriza,— Cirauque (Navarra), 
San Román, 1.

10.209-2.084. D. Tomás .Vicente La- 
calle. Oyeragui (Navarra), Bertua- 
raya.

10.210-6.672. D. Angel López Lan- 
da.— Tudela (Navarra), Ronda, 9.

Lo participo a V. E. para su conoci
miento, efectos y traslado a los inte
resados. Madrid, 10 de Octubre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Navarra, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi- 
niserio y Habilitado del mismo.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 25 de Agosto último, 
que mandó renovar el Comité parita
rio de Artes Gráficas, de Sevilla, con
cediendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo electoral social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.-° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario de Artes 
Gráficas de Sevilla, se verifiquen den* 
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta disposición en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.® La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por "Miguel G. Longoria y Compa
ñía” (Artes gráficas), con 65 obre* 
ros ; y

3.° La representación obrera se 
designará por la Asociación de Obre
ros Gráficos, con 85 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr,: Vista la Orden de este 
Departamento de 29 de Agosto último, 
que mandó renovar el Comité parita
rio del Comercio de la Alimentación, 
de Málaga, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario del Co
mercio de la Alimentación de Mála
ga, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por la Unión Comercial y por la Agru
pación de Comerciantes, y la repre
sentación obrera será designada por 
la Federación de Dependientes de Co
mercio y empleados de Oficinas, de 
Málaga, con 600 socios; Federación 
de Dependientes de Comercio y Em
pleados de Oficinas, de Antequera, 
con 47, y Asociación de Dependien
tes de Comercio, de Ronda, con 30; y

3.° Que todas las entidades expre
sadas deberán tener presente que só
lo podrán tomar parte en la elección 
aquellos que en sus registros estén 
adscritos a la actividad de Comercio 
de la Alimentación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid/' 2 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo
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lim o. S r .: Vista la O rden de este 

D epartam ento de 29 de Agosto últim o, 
que m andó renovar el Comité p a rita 
rio  de Artes Gráficas, de Málaga, con
cediendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran  in s
crib irse  en el Censo electoral social 
de este M inisterio las entidades p a tro 
nales y obreras que a b ien lo tuviesen, 
y tran scu rrid o  el plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
in teg rar el Comité paritario de Artes 
Gráficas, de Málaga, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta d é  
M a d r i d . -

2.° La represen tación  pa tronal de 
dicho Comité será designada de-acuei> 
do con lo que establece la regla 7.a del 
artículo  90 del Decreto de O rganiza
ción Corporativa N acional de 26 de 
Noviem bre de 1926, texto refundido-, 
por no hallarse en la actualidad  n in 
guna de este carácter inscrita  en el 
Censo electoral social; y ..............

3.° La representación  ob rera  será 
elegida p o r la F ederación  p rov incia l 
de Artes Gráficas (Málaga)» con 106 so
cios.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 2 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este 
D epartam ento de 12 de Septiem bre úl
tim o, que m andó constitu ir en Málaga 
un Comité p arita rio  de la Industria  
Textil, dando un plazo de veinte días 
p ara  que duran te  el m ism o pudieran  
in scrib irse  en el Censo electoral so
c ia l de este M inisterio las entidades 
patronales y obreras que a bien 3o tu 
viesen, y tran scu rrid o  el plazo in d i
cado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

s ig n ac ió n 'de  los cinco Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación  que han de in te
g rar el Comité p a rita rio  de la In d u s
tria  Textil, de Málaga, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a p a r t ir  del siguiente al de la pu 
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La represen tación  pa tronal del 
Comité de. que se trata será elegida 
por La Industria  Malagueña, S. A. (Fá
b rica  de hilados y tejidos de algo
dón) ; y

3.° La represen tación  obrera  será 
designada po r La U nión F ab ril Ante- 
querana, de Antequera, con 300 obre
ros; Sociedad O brera del Ramo Textil, 
de Málaga, con 710; Sociedad de O bre
ros y Em pleados lib res del Arte Tex
til, tam bién de Málaga, con 40; Socie
dad de la cual sólo deberán tom ar 
parte  en la elección los obreros que 
en ella figuran.

Lo que digo a V. L p ara  su  conoci
m iento y efectos. M adrid, 2 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to por el Decreto de 30 de Octubre úl
timo, sobre facilidades de pago en los 
derechos p ara  la obtención del título 
dé Ingeniero industrial, y con el fin de 
fijar las norm as p a ra  llevar a la p rá c 
tica lo establecido en el mismo,

Este M inisterio ha dispuesto:
1*° Se expedirán con carácter p ro 

visional, a instancia de los interesados, 
los títulos cuyos derechos no quieran 
pagar de una sola vez.

Al solicitarse- en las Secretarías de 
las Escuelas, abonarán: En el prim er 
plazo: En papel de pagos al Estado 
(por derechos de reválida), 60 pesetas.

En papel de pagos al Estado (por 
derechos de títu lo), 250 pesetas.

En papel de pagos al Estado (por 
derechos de Tim bre), 00 pesetas.

En papel de pagos al Estado (por 
derechos de expedición), cinco pesetas.

En métalico (por derechos de form a
ción de expediente), 10 pesetas.

Total, 385 pesetas.
Los otros dos plazos, de 250 pesetas 

cada uno, se pagarán (en papel de pa
gos al E stado), dentro de los dos años 
siguientes al en que se hubiera expedi
do el título provisional, bien entendido 
que expirado el plazo de tres años sin 
el abono total, los interesados pierden 
todo derecho a reclam ar los plazos que 
hubieren abonado, y queda anulado el 
Título.

2 f  P o r las Secretarías de las Escue
las se rem itirán, como hasta ahora, á 
este Ministerio, los expedientes de los 
solicitantes que constituirán los docu
mentos sigu ien tes^

a) Instancia del interesado.
b) Certificación del acta de naci

miento.

c) Extracto del expediente acadé
mico.

d) Acta de los ejercicios de revé* 
lida.

e) Mitades inferiores de los pliegos 
de papel de Pagos al Estado distribui
dos en los tres grupos siguientes: Por 
derechos de título. P or derechos de 
tim bre y p o r derechos de expedición*

Estos expedientes se enviarán  bajo 
cubierta en la que se hará  constar el 
carácter provisional del Título.

3.° Una vez estudiados los expedien
tes, el Ministerio expedirá el Título, ert 
el cual se hará  constar su carácter pro-* 
visional por una diligencia que au tori
zará el Jefe de la Sección. Dichos títu 
los serán remitidos a la Escuela de su 
procedencia, para  su entrega a los in 
teresados, previas las form alidades 
prevenidas y su registro correspon
diente.

4.° Guando los interesados hayan 
hecho el abono total de los derechos 
del Título, se hará  constar esta circuns
tancia en el misino por medio de o tra 
diligencia autorizada por el Jefe de la 
Sección.

5.° Los beneficios que se otorgan p o r 
el Decreto de 30 de Octubre último, re
glada por esta Orden, no son de apli
cación más que a los escolares espa
ñoles.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 5 de Noviem
b re de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor D irector general de Industria

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA

La Comisión perm anente de Conciliación h ispano-húngara p rev ista  en el T ratado de Conciliación, Arreglo judicial y A rbitraje firm ado en tre Esp» ña y H ungría el 10 de Junio  de 1929 y ratificado el 14 de Marzo de 1930, ha quedado constitu ida en la siguiente form a:Jonkheer Van Karnebeek, Com isario holandés, Presidente.Sr. I). Salvador Berm údez de Castro, Com isario español. ,: Sr. Conde Teleki, Com isario húngaro., Sr. E. K irchhoffer, Com isario suizo*Sr. Konrad N ielsen, Com isario noruego.
Lo que se hace público para  conocí m iento general.
M adrid, 31 de Octubre de 1931.—El 

Subsecretario , F rancisco  Agram ont§
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN G EN ERA L DE LOS REGISTROS Y D EL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los tu rnos que se exp resan
conform e al artículo 303 de la ley H ipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION |

G ijó n ............. Ovied0. ........................................ Segunda . . . . . . . . . . . . Primero 0 de clase.
Idem, 
i dem.
Segundo 0 de antigüedad.

Mancha R e a l.............................................. G ranada..................................... I dem .......................
M arbeTa......... ........................................ Idem ................. . Tercera .......................
Salamanca .................................. ............ Yalladolid.............................. Prim era. . . . . . . . . . . . .
Jerez de la F ro n te ra ....... ......................... Seviila. ......................................... Segunda . . . . . . . . . . . . Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Antigüedad absoluta, 
dem. 

i dem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.

oían d esa............................................ .......... Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f dem .................
Priego (Córdoba)....................................... Sevilla............... ........................ Tercera
Ciudad Real........................ ........................ Albacete ....................................* Idem
Puente del A rzobispo...................... . Madrid..................... ................... Idem......... .................
Dogolludo............. ................................... . Idem ............................................. Cuarta . • • • .................
3éjar................................. .................... V alladolid............. ..................... ídem
rl i n 0 j os a d el D u qu e . . . .............................. S ev illa ......... .............................. í dem
Puebla de San abría.................... .............. Y ali adoli d .................................... Idem ............................
San ' lómente.............................. .. Albacete .......................... Ídem ............................
Celan-ova. ...................................... Coruña................ ....................... Idem ............................
H yos.......................................................... Cáceres ............... ...................... i dem ...........................
Grandas de Salim e..................................... Oviedo ............................ ............ i dem . . . . . . . . . . . . . . . .
Atienza ......................................... .............. Madrid........ ........................ . I dem ............... .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
atúrales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G aceta d e  M a d r i d .

Madrid, 4 de Noviembre de 1931.—El Director general, A. Garrigues.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Oc
tubre , según los datos facilitados, 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de esta p laza :

4 por 100 Interior, 60,068.
4 por 100 Exterior, 72,585.
4 por 100 Amortizable, emisión de 

1908. 68,000.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1920 (caceado), 79,321.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1928, 73,428.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1926, 86,884.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1927, sin impuesto, 86,886.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1927, con impuesto, 71,022.
3 por 100 Amortizable, emisión de

1928, 60,733.
4 po r 100 Amortizable, emisión delias, u m &

4,50 por 100 Amortizable, emisión 
de 1928, 78,750.

5 por 100 Amortizable, emisión de 
1929, 86,697.

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 
167,284.

Deuda Ferroviaria amortizable del 
Estado, al 5 por 100, 83,653.

Idem id. al 4,50 por 100, de 1928,
77.000.

Idem id. al 4,50 por 100, de 1929,
77.000.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 77,887.

Idem id. al 5 por 100, 84,397.
Idem id. al 6 por 100, 96,000.
Idem id. al 5,50 por 100, 91,750. 
Cédulas del Banco de Crédito Lo

cal de España al 6 por 100, 74,562. 
Idem id. al 5,50 por 100, 67,062. 
Idem id. al 5 por 100, 69,100,
Idem id. interprovincial al 6 por 

100, 86,150.
Madrid, 4 de Noviembre de 1981.— 

El D irector general, P. O., Luis Richi,

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)] 
Número 212.

I.—Peticionario: D. Mariano Aguiló 
y Piña, en representación de la Com
pañía “Tranvías de Sevilla, S. A.”, do
miciliada en Sevilla.

II.—Clase de industria: Explotación: 
de líneas tranviarias.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de: 
dos millones de pesetas.

Dicha petición se hace pública para  
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta peticióiij 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ochó 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o rem itiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 4 de Noviembre de 1931.—» 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri0
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el proyecto adicional de obras 
íomplementarias con destino a las Es
cuelas graduadas de Cieza (M urcia): 

Resultando que por Real decreto de 
í de Marzo de 1929, se aprobó el pro
yecto, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en dicha ciudad un edi
ficio con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para ni
ñas, por su presupuesto de contrata de 
259.075,96 pesetas:

Resultando que por Real orden de 27 
de Septiembre de 1929 se adjudicó la 
ejecución de las obras a D. Tomás Go- 
sálvez Ramos, en la cantidad líquida 
de 199.288,57 pesetas, una vez deduci
das las 45.387,39 a que ascendió la baja 
del 18,55 por 100 hecha en su proposi
ción, de las 244.075,96 que importaba 
el presupuesto que sirvió de base para 
la subasta:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cieza ha contribuido a la construcción 
de las expresadas Escuelas con las can
tidades de 60.000 pesetas en metálico 
y 15.000 en materiales:

Resultando que el Arquitecto escolar 
de la provincia de Murcia, D. Redro 
Ccrdán, formuló un proyecto adicional 
de obras complementarias que permi
tan la instalación de una cantina esco
lar, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 23.472,50 pesetas, incluidos los 
honorarios de dirección, y una vez de
ducida la baja del 18,55 por 100, obte
nida en la subasta:

Considerando que en la Memoria uni
da al proyecto se justifica la necesidad 
de las obras de que se trata, las que en 
nada perjudicarán a las clases, lográn
dose con aquéllas el que pueda tener 
efectividad el generoso ofrecimiento 
hecho al Ayuntamiento de Cieza por la 
institución benéfica denominada “ Casa 
del Niño” , de dicha localidad, o sea 
proporcionar diariamente comida y 
desayuno a los niños pobres que asis
tan a las Escuelas, al disponer de la 
cantina escolar a que se contraen las 
obras complementarias del proyecto de 
referencia, que ha sido favorablemente 
informado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que, en virtud (Te lo 
preceptuado en los artículos 82 al 85 
de las Instrucciones de Contabilidad de 
este Ministerio, de 7 de Marzo de 1919, 
procede se encomiende la ejecución de 
estas obras adicionales al mismo con
tratista de las primitivas:

Considerando que en el capítulo 26, 
artículo 1<°, concepto único, del vigente presupuesto de este Ministerio, exis
te crédito para atender al pago del ser
vicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegado 
del Interventor general de la Adminis

tración del Estado en este Ministerio, 
con lo cual se ha cumplido lo que pre
viene el artículo 3.° del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto adicional de obras com
plementarias respecto a las Escuelas 
graduadas de Cieza (Murcia), por su 
presupuesto líquido de 23.472,50 pese
tas, incluidos los honorarios de direc
ción y una vez deducida la baja del 
18,55 por 100 obtenida en la subasta, 
y disponer que su ejecución la realice 
el contratista D. Tomás Gosálvez Ra
mos, por la expresada cantidad, que 
se abonará por el Estado con cargo al 
capítulo 26, artículo 1.°, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este De
partamento.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V'. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Octubre d.e 1931.-—El Director gene
ral, Rodolfo Líopis.
Señar Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero, sección se
gunda de la carretera de la de Alba
cete a Jaén a la de Hellín, en término 
de Riopar, por Bienservida,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Luis Ruiz Camacho, vecino 
de La Solana, provincia de Ciudad 
Real, que licitó en Ciudad Real, com- 
prometiéiidose a terminar las obras 
veinte meses después dé empezadas, 
por la cantidad de 411.1)73 peestas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 419.464,86 pesetas, la baja de 
8.391,86 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie
re eí artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Octubre de 
1931.— El Director general, José Sal
merón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Albacete.

En vista del resultado, obténido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carrete
ra de Estepa a El Saüeejo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a los me
jores postores D. Nicolás del Pozo 
Araújo y D. Salvador. Rus López, ve

cinos de Coripe, provincia de Sevilla» 
que licitaron en Sevilla, comprome
tiéndose a terminar las obras diez y. 
ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 294.500 pesetas» 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 313.590,41 pesetas, la baja de 
19.090,41 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que s© 
refiere el artículo 8,° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien- 
to y efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1931.-—El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de este Departamento de 6 
del actual, se convoca a concurso pa
ra proveer cuatro plazas de Profeso
res interinos en las Escuelas de Vete
rinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba 
y León, de Genética, Zootécnica gene
ral y Morfología o exterior, que cons
tituirán una sola asignatura a los efec
tos académicos, percibiendo los desig
nados la gratificación anual de 6.000 
pesetas.

Para optar a dichas plazas se nece
sitará estar en posesión del título de 
Veterinario, solicitarlo de esta Direc
ción general, justificar debidamente 
ser español o naturalizado en España 
y carecer de antecedentes penales.

Dicho concurso será, sometido a la 
siguiente escala gradual de méritos:,
« Trabajos de investigación y experi
mentación en la materia objeto de este 
concurso.

Libros, folletos y monografías de 
índole científica y labor- de divulga
ción referente a la especialización que 
se solicita.

Haber realizado labor pedagógica en 
Centros nacionales o extranjeros.

Haber disfrutado pensiones oficiales 
para disciplinas de la misma natura
leza.

iSer o haber sido Académico.
Pertenecer a uno o más Cuerpos del 

Estado.
Las solicitudes podrán ser entrega

das en el Registro general del Minis
terio de Fomento durante quince días» 
a contar de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

La Dirección general, previo los 
asesoramientos que estime convenien
tes, resolverá como mejor proceda.

Madrid, 6 de Noviembre de 1931.—  
El Director general, F. Gordón Ordás*


